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i ii Las Piedras 01 de noviembre de 2018

lit!,: que el Municipio cuenta con u¡ lbndo para gastos de menor cuantía, para facilitlr )
r su gestión, es pertinente dictar acto administmtivo para la creación de un FONDO

i

,'TANDO: I) qL¡e el TOCAF cstablece a través del artículos [J9, Ias caracleríslicas dc lo§

Permancntcs: Art I39" Los FONDOS PERMANENTES , no podrá exccdcr el imPorle de

,'.ciinos de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos refueEos de rubros, para

funcionamiento e inveNiones, con excepción de los correspondientes a retribuciones,

MENSUAL

es y prestacionos dc carícter social de luncjonarios y los correspondientes a

de bicncs I scrvicios efecluados por organismos estat¿les. En ningún caso podrá

iel Fondo Permaflente para el pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su base de

se utilizará de acüedo con Io que establezca en la presente resolución.

) los gastos. para la creación, renovació¡ y control dc cada Fondo Permancnte;

: a 10 precedentemente expuesto y a la nonnativa vigente;

RANDO: que la Administración sugirió cdte os de acue¡do a la determiriación del

i:e'lo nel nt rlcrPlo DE LAs PIEDRAS

R: EL FONDO PERMANENTE CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE LAS

brísticas que se detallan en la presente resolución, por un monto de $ 220,000(doscie¡tos

i-7 y cuyo OBJETO será para gastos menorcs que no existari en stock, imprevistos y otros.

§, para cl período 01 de Noviemb¡e hast¡ 31 dc Diciembre de 20113, ¡rensuülmente -! con

[il pesos) el cual scrá administrado por el,{lcaldc Gustavo Gonzalez Bollazzi C.l

FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estiictamente al OBJETO para el

t

!



DE VIGENCIA. El Fondo Permanente Memual tendrá ura lógica de vigencia de mes

es decir del primer al último día de cada mes.

I ¡'ONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRi en la Teso¡e¡ía del Municipio y
carácter de partidas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para

{ y dispodbilidad en Caja de Ahorro del Banco de la República Oriental del U.uguay
CA 15ltlTl 001lll la ¿uloriz¿ción nensu¿l del Conccjo, quicn a tcxlo exprescr

los mismos.

NDO PERMANENTE tendrár como titular y rcsponsable el funcionario que se

el artículo 10. De producirse modificaciorcs por subrogación, deberán comunica¡se a

Irnputación Previa y Cotrhol de lrgalidad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo

, las bajas y altas de los ¡esponsables de administrar y rendirlos.

GASTOS AUTORIZADOS para ¡ealizarse por Fondos pemanentes tendrán las

caracteísticas: a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecanismos de compras; b)
que no cuenten en stock en 1a Dirección de Recursos Materiales, lo quc deberá

r\e J r( \rJ L\pur\lo ] adjrnro I Jr bolr ra.

.

i ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION
(Art. ,12 ley 19.210), no podrán pagarse con eslos fondos bolet¿s conradl)

15% del valo¡ de la compm directa ($ 65.400 valor 201g)

CIÓN deberá realizarse electrónicamente por pa e de los responsables denho de los

iiles posteriores al ciere de cada Fondo permanente;

CAR la presente resolución a la Di¡ección Gefleral de RRFF,Cootadüría, Delegados

ia Intema, Administración GCI y Secretada de Desarrollo I_ocal y participación.-
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